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MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIQIRES 

DECRETO 786/1960, de 27 de abril, por el qJle se conéede 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito CiVil a tWn José 
Maria. Marcet CoU. 

En atención a las c1rcunstancias que concurren en don José 
Maria Marcet Coll, 

Vengo en concederle la, Gran Cruz de la Orden del Ñlérlto 
Oivil.' . . ' 

AsIlo dispongo por el preSente ,Decreto, dado en el Palaclo 
de El'Pardo a -veintisiete de abril de nill novecientos sesenta. 

FR.ANOISOO FRANOQ 

El ),llilistro ele UUl'ltos EXteriores, 
FERNANDO MARIA DE CASTIELLA y MAIZ 

• * '. 

MINISTERIO n.EL EJERCITO 

,.: ' 

DECRETO 787/1960, de '21 de abril, por el que.. se concede 
la, Gran cruz de la ReaZ,Y Militar Orden de San Her
menegilda al Contraalmirante dl;ln Alejandro Mac-
Kinlay de la camar.a. ' ' '- " , 

En CÓDStd,eración a lo soll.cltado por el Contraalmirante don 
Alej:mdro Mac-;&inlay de la Cámara, y de conformidad con lo 
propuesto' por la Asamblea. de la -Real y Militar Orden de San 
HermenegUdo" '" " , 

Vengo en conceqerle 1!Í. Gran ,Cruz de la referiáa Orden, eon 
la antigüedftd del dia . di~: de septiembre de mil noveclen~ 
cincuenta y nueve, fecha en que cumplió las eondiclone$regla-
mentarlas. ." , 

As! lódispongo por el presente Decret(¡, dado en Madrid a 
veintiuno (le ,abril de mil noveéiento/; IjeSenta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del Ejército. . . 

MiTONIO ,BARB~ SAN~t:1ERRA: . , .. ' . 
DECRETO 78iJi~o, de 21 de abril, por eiqu,e'se cÓnceae 

la Gran Cru::! de la Real lIMil~tar Orden de. San Her. 
menegilda al General dé Brigaaa, de A.Viacfón dQn Car
los W éStendorp de la, Crm. 

, ' 

'En 'co.nsideracióri a 'lo 6Ollcftado por 'el General de Brigada 
de Av!llción don Carlos Weste:tídorp-de la Cruz, y de con!or
~dad con 10 propuesto por la ASamblC$. de 'la Real Y Militar 
'Orden de San Hermenegl1dó, . 

MINISTE'RIO DE HACIENDA 
ANUNCIO del TribUnal de ContrabantW 'V Defraud4ción 

de Algeciras por el que se hace pública la sanción que se 
cita. - ' 

Desconociéndose el actual domicilio del que dijo llamarse 
Antonio Cordones Jalón y estar avecindado en, Valen'cia, por 
la pres~nte se le comunica que el Tribupál, en sesión del dia 20 
ele abril de 1960, ha adóptado el siguiente acuerdo en el expe-
diente 278/60 de -menor cual;ltia: . 

1.° Qué es responsable en concepto de autor. 
2.° lmponerle la siguiente multa de -2.960 pesetas, Y para 

caso de insolvencIa la dé prisión subsidiarla, a r6ZÓn -de un 
día por cada' diez pesetas de muita, éon el límite' mfudmo de 
duración que señala el artículo 23' de la l,.ey de Contrabando 
y Defraudación de fecha 11 dé septiémbre de 1953. ' 

3." Declarar el, comIso del géneroaprehendiéo . 
, 4.° Declará,r baber lugar a la concesión de preD:l1o a los 

aprehensores., ' 
Advirtiéndosele que contra dicha, resolución ,se pUede apeo

,lar aItte el Tribunal Superior de, Contrabndoy Defreudaelón' 
.en él pll\ZO de quince di~ hábiles, conta<!'{)S desde él sigu1ent~ 
a la de la publicación de la presente nótificacIó;J, apelacIón 
que, en su caso, habrá de ser presentada necesariamente enes
ta Sec~etaria:, si bien dirigida a dicho Tribunal como campe-
tentepara conocerla y pata su curso' reglamentaria. , 

Requerimie,nto.-Se requiere al InculpadoPQra qUe baja BU 
responsabllldad y' con an'eglo a lo dil¡puesto en 'el articulo 86 
de la, mlsma Ley' manifieste sl tien~, o no' bienes para hacer 
efectiva la multa impueSta. y si los posee, deberá hacerlo cons
tar los que ruesen y su valor aproximado, enViaIÍdo a' la Se
cretaria de, este Tribunal, en el término de tres dias, una rela~ 
dóií descriptiva de los mismas, con el suti<;1ente detalle para. 
llevar" a _cabo .&U em~rgo. Si no los posee Q, poSeyéndolos,' no 
cwnp~menta lo dlspuest<,>' en, el presente requer~ento,- se de
cretara el inmedia~o cumplimiento de la peO(l. subsldlaria de 
privación: de liI?ertad. a razón de un dia por cada diez pesetas 
de multa; con ~l límite máximo de un afio. _ . 

~. que se pUblica en el «Boletín Otlcial del EstadO) para co-
nocimiento del interesado, ' , 

Algeclras, 20 ge abril de 1960 . ...:.El Secretario.-Visto 'buenol 
el :pelegado de Hacienda, Presidente.. " . 

. L915. ' 

• .. b 

MIN'ISTERIO 
O.E L 'A G O ,B E R N A e ION ---------' , , ' 

ORDEN de 5 ,de abra de 1960 por la que se declara ofi-
" cial para 1960 el A.ño Mundial de la Salud Mental en. 

España. ' Vengo en cgnceáerle la 9ran Cruz ',de la referida Orden, con 
la antigüedad del día catorce de enero del corriente afio, lecba 
en que cumplió las condiciones reglamentarias. 

Asi 16 dispongo, por el presente, Decreto, dado en Madrid a 
veintiuno de abril de mil novecientos sesenta. 

FRANOIsCo FRANCO 

. , I . 
Ilmo. Sr.) Visto el programa "formulado por el Patronato Na

, clonal de Aslstencla Psiquiátrica, para la celebración en' el co
. rriente . año del Mundial de la Salud Mental, en el 'que se m
cluye la parte cientiíl-ca. económica y social a -def!1!,l"!-"ollar con 

, ' El M1n1sti:"o del Ejército, 
ANTONIO BARROSO sÁNOlIEZ-r.U'ERa4 

t ' '. 

• • • 
"DECRETO 789/196Q, de 21 de abrll"por el que se concede 

la Gran erui de la Real y Militar Orden de san Her
menegilda al General de Brigada de Ingenieros Navales 

'_ tWn Enrique Dlwlang Tolosana. 

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada 
de Ingenieros Navales don Enrique Dublang Tolooana, y de 
conformiciad con lo propuesto' por la .Asaml;>1C$. de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, • 

Vengo en concederle la Gl:an Cruz de la referida Orden, con' 
la antigüedad del día nueve de juliO de mil poveclentos cin· 
cuenta y nueve; fecha en que cumplió la.5 condiCiones reglamen
tariM 

Asi 10 qispongo por el preBente Decreto. dado en Madrid a 
veintiuno de abr,il de mil nove~ientos sesenta. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro del EjérCito, 

ANTONIO BARROSO SANOHEZ·GÚERRA 

tal motivo, ' , , ' 
Este Mlnisterloha acordado pre$tar su aproóaclón Al lÍÚSll1o,' 

d«llarando oficiar el Año Mundial de la Salud Mental en Es
pafia, correspondiendo al Patronato Nacional' de Asistencia P¡¡i~ 
qt¡fátrtca, 8 través de su. Secretaria General, la orgp,nlzaci6n y 
desarrollo de las actividades a efectuar." . 

Lo que comunico a V. La los efectos opórtunos. 
DiOS guarde a V. L muchos años. 
Maqrid, 5 de abril de 1960. " 

ALONSO VEGA 

nmo. Sr. Director general de Sanidad, Vicepresidente del Pa
tronato Nacional de ASistenciA Psiquiátrlca. 

••• 
DECRETO 790/1960, de 21 de abril, sobre construcCión 

de casa-cuartel en Vtllarejo de Salvanés (Madrid). 

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción,' por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado, a Rcuartelamiento 
de la Guarcia Oivil en Villarejo ~e Salvanés (Madrid), y apre-


